
i boc.cantabria.esPág. 15266

VIERNES, 8 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 112

1/1

C
V

E-
20

18
-5

31
6

  

   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-5316   Acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación 
presupuestaria número 4/2018. Crédito extraordinario del ejercicio 
2018.

   El expediente MOD 4-2018 C. EXTRAORDINARIO (Superávit 2017) de modifi cación presu-
puestaria del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna para el ejercicio 2018 queda aprobado 
defi nitivamente con fecha 31 de mayo de 2018 en vista de lo cual, de conformidad con el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifi cación del presupuesto 
resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 400.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 400.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 400.000,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 400.000,00 

   

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Los Corrales de Buelna, 4 de junio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/5316 
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